
N° 6.151 Extraordinario

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para

la Juventud y el Deporte
(L.S.)

Refrendado

La Ministra del Poder Popular para

los Pueblos Indígenas

(L.S.)

GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICABOLIVARIANA DE VENEZUELA

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ CISNEROS

Refrendado

La Ministra del Poder Popular

para la Mujer y la Igualdad de Género

(L.S.)

Refrendado

El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica

(L.S.)

Refrendado

La Ministra del Poder Popular

para el Servicio Penitenciario

(L.S.)

Decreto N° 1.411

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

ANDREÍNA TARAZÓN BOLÍVAR

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

13 de noviembre de 2014

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
socialismo y el engrandecimlento del país, basado en los

principios humanistas y en las condiciones morales y éticas
bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la
atribución que me confiere el numeral 8 del artículo 236 de la

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y de
conformidad con lo dispuesto en el literal "a", numeral 2, del
artículo 1º de la Ley que Autoriza al Presidente de la República
para dictar Decretos con Rango, Valor y Fuerza de Ley en las
Materias que se delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO
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Artículo 2°. Se modifica el artículo 26, en la forma siguiente:

"Proporción de los aportes
Artículo 26. Las personas jurídicas, entidades privadas o
públicas, domiciliadas o no en la República que realicen
actividades económicas en el territorio nacional, aportarán
anualmente un porcentaje de sus ingresos brutos
efectivamente devengados en el ejercicio económico
inmediatamente anterior, por cualquier actividad que
realicen, de la siguiente manera:

1. Dos por ciento (2%) cuando la actividad económica
sea una de las contempladas en la Ley para el
Control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas
Traganíqueles, y todas aquellas vinculadas con la

industria y el comercio de alcohol etilico, especies
alcohólicas y tabaco.

2. Uno por ciento (1%) en el caso de empresas de
capital privado cuando la actividad económica sea
una de las contempladas en la Ley Orgánica de
Hidrocarburos y en la Ley Orgánica de Hidrocarburos

Gaseosos, y comprenda la explotación minera, su
procesamiento y distribución.

3. Cero coma cinco por ciento (0,5%) en el caso de

empresas de capital público cuando la actividad

económica sea una de las contempladas en la ley

Orgánica de Hidrocarburos y en la Ley Orgánica de
Hidrocarburos Gaseosos, y comprenda la explotación
minera, su procesamiento y distribución.

4. Cero coma cinco por ciento (0,5%) cuando se trate
de cualquier otra actividad económica.

Parágrafo primero. A los efectos del Presente Decreto con

Rango, Valor y Fuerza de Ley, se entenderá por Ingresos
Brutos, los ingresos, proventos y caudales, que de modo
habitual, accidental o extraordinario, devenguen los

aportantes por cualquier actividad que realicen, siempre
que no estén obligados a restituirlos por cualquier causa,
sin admitir costos ni deducciones de ningún tipo.

Parágrafo segundo: Cuando el aportante desarrolle de
forma concurrente varias actividades de las establecidas

anteriormente, se calculará su aporte aplicando el
porcentaje que corresponda a la actividad que genere
mayores ingresos brutos.

Parágrafo tercero: A las personas jurídicas, entidades
privadas o públicas, domiciliadas o no en la República que
realicen actividades económicas en el territorio nacional,
que presten servicios de telecomunicaciones y aporten al
Fondo de Investigación y Desarrollo de las
Telecomunicaciones (FIDETEL), de conformidad con lo
establecido en el artículo 152 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, les será reconocido dicho aporte para
los efectos de lo establecido en el presente Titulo."

El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE

REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Artículo 1°. Se modifica el artículo 24, en la forma siguiente:

"Del manejo de los recursos

Artículo 24. El Fondo Nacional para la Ciencia, Tecnología
e Innovación (FONACIT), ente adscrito a la autoridad
nacional con competencia en materia de ciencia,

tecnología, innovación y sus aplicaciones, es el

responsable de la administración, recaudación, control,

fiscalización, verificación y determinación cuantitativa y
cualitativa de los aportes para ciencla, tecnologla,
innovación y sus aplicaciones."

Artículo 3°. Se incorpora un artículo nuevo, que pasa a ser el
artículo 27, en la forma siguiente:

"Liquidación y pago del aporte
Artículo 27. El aporte establecido en el artículo 23 del

Presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, se

liquidará, pagará, y declarará ante el Fondo Nacional para
la Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT), durante el
segundo trimestre posterior al cierre del ejercicio fiscal
correspondiente.

Parágrafo Primero: El Fondo Nacional para la Ciencia,

Tecnología e Innovación (FONACIT), podrá designar como
responsables del pago del aporte, en calidad de agentes
de retención o percepción, a quienes por sus funciones
públicas o por razón de sus actividades privadas
intervengan en operaciones relacionadas con las

actividades gravadas en la presente Decreto con Rango,
Valory Fuerza de Ley."
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Artículo 4°. Se suprime el artículo 29.

Artículo 5°. Se suprime el artículo 30.

Artículo 6°. Se modifica el contenido del artículo 40, que pasa
a ser el artículo 39, en la forma siguiente:

"Objeto general

Artículo 39. El Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación (FONACIT), es el ente financiero de los

recursos destinados a la ciencia, la tecnología, la

innovación y sus aplicaciones, por la autoridad nacional
con competencia en materia de ciencia, tecnología,

innovación y sus aplicaciones y, en consecuencia, es el
responsable de la administración, recaudación, control,
fiscalización, verificación y determinación cuantitativa y
cualitativa de los aportes para ciencia, tecnología,

innovación y sus aplicaciones, así como de velar por su

adecuada ejecución y seguimiento, sin perjuicio de las

atribuciones conferidas a otros órganos o entes adscritos a
la autoridad nacional con competencia en materia de

ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones.

La autoridad nacional con competencia en materia de

ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones,
establecerá las políticas, financiamientos, planes у

condiciones de los financiamientos que se otorguen a
través del Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología е
Innovación (FONACIT), con recursos provenientes tanto
del aporte establecido en el Título III del presente Decreto

con Rango, Valor y Fuerza de Ley, así como de otras

fuentes.

Artículo 7°. Se modifica el contenido del artículo 41, que pasa
a ser el artículo 40, en la forma siguiente:

"Atribuciones del Fondo Nacional de

Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT)
Artículo 40. Son atribuciones del Fondo Nacional de

Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT):

1. Ejecutar las políticas y los procedimientos generales
dictados por la autoridad nacional con competencia

en materia de ciencia, tecnología, innovación y sus

aplicaciones, para la asignación de recursos a los

programas y proyectos nacionales, regionales y
locales que se presenten, de conformidad con las
políticas del Estado contenidas en el Plan Nacional de

Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. Recaudar los recursos derivados del aporte

establecido en el presente Decreto con Rango, Valor
y Fuerza de Ley.

3.

4.

Administrar los recursos destinados a los programas
y proyectos contemplados dentro de las líneas de

acción establecidas por la autoridad nacional con

competencia en materia de ciencia, tecnología,
innovación y sus aplicaciones.

Financiar los programas y proyectos contemplados
dentro de las líneas de acción de la autoridad

nacional con competencia en materia de ciencia,
tecnología, innovación y sus aplicaciones que puedan

ser desarrollados o ejecutados por los órganos у
entes adscritos de la autoridad nacional con

competencia en materia de ciencia tecnologia,
innovación y sus aplicaciones.

5. Diseñar metodologías y mecanismos de adjudicación
de los recursos garantizando la proporcionalidad,
celeridad y transparencia de los procesos.

6. Realizar el seguimiento y control de los proyectos
financiados.

7. Establecer y mantener un registro nacional de acceso

público, de los financiamientos otorgados a fin de
controlar la distribución de los recursos y generar la
información estadística que permita orientar la toma
de decisiones, con las excepciones contempladas en

el artículo 14 del presente Decreto con Rango, Valor
y Fuerza de Ley.

8. Informar a la autoridad nacional con competencia en

materia de ciencia, tecnología, innovación y sus
aplicaciones sobre oportunidades, necesidades,

fuentes potenciales de financiamiento y otros

aspectos identificados en su gestión financiera.

9. Divulgar las oportunidades de financiamiento parа
programas y proyectos de ciencia, tecnología,
innovación y sus aplicaciones, asegurando el acceso
a la información para todos los potenciales
interesados.

10. Iniciar de oficio o a instancia de partes, sustanciar y
decidir los procedimientos administrativoS

sancionatorios, relativos a presuntas infracciones del

presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley,
así como aplicar las sanciones previstas en el Titulo
VII del Presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza

de Ley.

11. Fomentar y apoyar la interacción efectiva entre los
órganos y entes dedicados a la investigación

científica y tecnológica con el sector productivo
nacional.

12. Ejecutar los procedimientos de verificación,
fiscalización y determinación para constatar el

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

13. Designar responsables del pago del aporte, en

calidad de agentes de retención o percepción.

14. Las demás que este Decreto con Rango, Valor y

Fuerza de Ley y otras leyes le señalen."

Artículo 8°. Se modifica el contenido del artículo 43, que pasa

a ser el artículo 42, en la forma siguiente:

"Del patrimonio

Artículo 42. El patrimonio del Fondo Nacional de Ciencia,

Tecnología e Innovación (FONACIT) estará constituido
por:

1. Los bienes, derechos y obligaciones de los cuales era
titular el Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT).

2. Las cantidades que le fueren asignadas anualmente
en la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal
correspondiente.

3. Los bienes provenientes de las donaciones y demás
liberalidades que reciba.

4. Los bienes que obtenga producto de sus

operaciones, la ejecución de sus actividades y los
servicios que preste.

5. Los ingresos provenientes de las sanciones y multas
de conformidad con el presente Decreto con Rango,

Valor y Fuerza de Ley.

6. El cinco por ciento (5 %) de los ingresos

provenientes de la recaudación anual, establecida en
el artículo 23 del presente Decreto con Rango, Valor
y Fuerza de Ley.

7. Los demás bienes que adquiera por cualquier título
para la consecución de su objeto.

8. Cualquier otro ingreso que se le asigne por leyes
especiales."




























